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SESIÓN PLENARIA EXTRAORDINARIA 

DEL 24 DE ENERO DE 2023 

 

Núm. de sesión:  9 Lugar: salón de plenos 

Tipo: extraordinaria Convocatoria: primera 

Hora de inicio: 15:30h Hora de finalización: 15:35h 

 

ASISTENTES 

 

Alcaldesa: CRISTINA CIVERA BALAGUER 

 

Concejales: 

AGUSTÍN MUEDRA JORNET 

ANA ALCOVER TORRES 

JUAN JOSÉ CARRIÓN RUBIO 

MANUEL MORENO COMES 

MARIA SÁNCHEZ MARTIN 

NÉMESIS CARDONA GÓMEZ 

RAQUEL LÓPEZ LÓPEZ 

SONIA GARCIA RUIZ 

TOMAS PIQUERAS GIMENEZ 

VICENTE PÉREZ COSTA  

VÍCTOR XERCAVINS I GARCÍA 

BEATRIZ SÁNCHEZ BOTELLO 

 

Secretaria: ARACELI MARTIN BLASCO 

Interventor MIGUEL HERNÁN JUÁREZ GONZÁLEZ 

 

 
La Sra. alcaldesa presenta al Pleno el orden del día y comienza con el primer 
punto; 
 

 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 6
Q

M
TJ

PS
M

JQ
6M

YT
XY

SF
5H

7L
C

4E
 | 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//m

us
er

os
.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 1

 d
e 

2 



 
 

2 
 

1.EXPEDIENT 1804/2020. PLA LOCAL REDUÏT DE PREVENCIÓ D'INCENDIS 

FORESTALS. 

Tras recibir la solicitud de subsanación de documentación del Plan Local 

Reducido De Prevención de Incendios Forestales de la Conselleria de 

Agricultura, Desarrollo Rural, Emergencia Climática y Transición Ecológica en la 

que se requiere un acuerdo plenario para la aprobación del PLRPIF.  

Visto el informe Conselleria de Agricultura, Desarrollo Rural, Emergencia 

Climática y Transición Ecológica que informa de modo favorable el Plan Local 

Reducido De Prevención de Incendios Forestales.  

Visto que la fecha de celebración del pleno ha de ser posterior al de la firma 

digital que figura en el PLRPIF que se ha informado de forma favorable, al objeto 

de que el proceso de aprobación quede correctamente verificado.  

 

Visto el dictamen favorable de la comisión de urbanismo, el Pleno de la 

Corporación, por unanimidad, ACUERDA:  

PRIMERO. Aprobar por Pleno del Ayuntamiento el Plan Local Reducido De 

Prevención de Incendios Forestales.  

SEGUNDO. Remitir el Plan Local Reducido De Prevención de Incendios 

Forestales aprobado a la Conselleria de Agricultura, Desarrollo Rural, 

Emergencia Climática y Transición Ecológica. 

 

En no haber más temas a tratar, la alcaldesa levanta la sesión, y yo, como 
secretaria, extiendo y certifico esta acta. 
 
 
 

En Museros, con fecha al margen 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 
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